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La APCE pide a los gobiernos adoptar « todas las 
medidas razonables » para reducir la exposición a los 
campos electromagnéticos. 

Estrasburgo, 27.05.2011 - La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa (APCE), 
reunida en Kiev a nivel de su Comisión Permanente, pidió a los gobiernos europeos 
adoptar  a la fecha  " todas las medidas razonables " para reducir la exposición a los 
campos electromagnéticos, particularmente a las radiofrecuencias emitidas por los 
teléfonos móviles, " y muy particularmente por la exposición de los niños y de los jóvenes, 
para los que los riesgos de tumores de la cabeza parecen los más elevados ".            . 
 

Según los parlamentarios, sería necesario " privilegiar a los niños en general y más 
particularmente en las escuelas y las aulas con los sistemas de acceso a internet por 
conexión por cable y reglamentar de modo estricto la utilización del  teléfono móvil  por los 
alumnos en el recinto de la escuela ", realizando campañas de información y de 
sensibilización por los riesgos de los efectos biológicos a largo plazo potencialmente 
nocivos para el medio ambiente y la salud humana, en particular " con destinación a los 
niños, los adolescentes y los jóvenes en edad de procrear ".                            . 
 

En suivant les propositions du rapporteur (Jean Huss, Luxembourg, SOC), l’Assemblée a 
appelé les gouvernements à informer sur les risques potentiels pour la santé des 
téléphones sans fil de type DECT, des interphones pour la surveillance des bébés et 
d’autres appareils domestiques qui émettent continuellement des ondes pulsées, si 
l’ensemble des appareils électriques restent en permanence en veille. Il faudrait plutôt 
recommander, ont-ils souligné, « l’utilisation de téléphones fixes filaires chez soi ou, à 
défaut, de modèles qui n'émettent pas des ondes pulsées en continu ».                       . 
 

Siguiendo las propuestas del ponente (Jean Huss, Luxemburgo, SOC), la Asamblea apeló 
a  los gobiernos a informar sobre los riesgos potenciales para la salud de los teléfonos sin 
hilos de tipo DECT, interfonos para la vigilancia de los bebés y de otros aparatos 
domésticos que emiten continuamente ondas pulsadas, si el conjunto de los aparatos 
eléctricos quedan permanentemente encendidos. Habría que recomendar más bien, 
subrayaron, " la utilización de teléfonos fijos  en  las casas o, en defecto, de modelos que 
no emiten ondas pulsadas continuamente ".                                                       . 
 

Los gobiernos deberían " revisar de nuevo los fundamentos científicos " normas actuales 
de exposición a los campos electromagnéticos fijadas por la Comisión Internacional para 
la Protección Contra las Radiaciones No Ionizantes, "con graves deficiencias", y aplicar el 
principio del nivel más bajo razonablemente posible.                                                       . 
 

La resolución adoptada subraya que "el principio de precaución debe aplicarse cuando la 
evaluación científica no determina el riesgo con suficiente certeza", e insiste en la 
importancia  "crucial de la  independencia y de la credibilidad  de los  científicos expertos 
"para una evaluación transparente y objetiva de los posibles efectos adversos sobre el 
medio ambiente y la salud humana. 
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